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4ª Extr.

VISTO:
La RD-2020-544-E-UNC-DEC#FCE, dictada ad-referéndum del Honorable Consejo Directivo, con
fecha 23 de junio de 2020;

Y CONSIDERANDO:
Que en la referida Resolución se asigna a la Dra. Mónica Cingolani, el dictado de la asignatura
Políticas de Transparencia y Anticorrupción, correspondiente al último trimestre de la Maestría en
Economía Pública y Políticas Económicas, Sociales y Regionales de la Escuela de Graduados de la
Facultad, en reemplazo del Profesor Mariano Mosquera;
Que la misma fue tratada en la Sesión Extraordinaria Virtual del día de la fecha, compartiendo este
Honorable Cuerpo los términos de la misma; por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar la RD-2020-544-E-UNC-DEC#FCE, dictada ad-referéndum del Honorable
Consejo Directivo, con fecha 23 de junio de 2020.

Art. 2º.- Comuníquese y archívese.

DADA EN REUNIÓN VIRTUAL DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A TRES DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE




	fecha: Jueves 6 de Agosto de 2020
	numero_documento: RHCD-2020-282-E-UNC-DEC#FCE
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2020-08-06T10:56:40-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Facundo Quiroga Martínez
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-08-06T19:25:10-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-08-06T19:25:25-0300
	GDE UNC




